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Referencia: 2021/00017566Y

Asunto: CERTIFICADO ACUERDO ACTA MESA DE CONTRATACIÓN DE FECHA 
12.05.2022 (CORRECCIÓN ACTA MESA DE FECHA 21.04.2022) 

DOÑA SILVIA CHINESTA OLIVA, SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL 
CABILDO DE FUERTEVENTURA

C E R T I F I C O:

Que en la Mesa de Contratación celebrada el día 12.05.2022 se actuó lo siguiente respecto de 
CORRECCIÓN ACTA MESA DE CONTRATACIÓN DE FECHA 21.04.2022 DEL EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE AUXILIARES Y APOYO A LA GESTIÓN CULTURAL DE LOS 
MUSEOS Y CENTROS DE INTERPRETACIÓN DEL CABILDO DE FUERTEVENTURA, MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO. Nº DE EXPEDIENTE EN EL PERFIL DEL CONTRATANTE 
SE0062/21 (EXPTE. TAO 2021/00017566Y). ACUERDOS QUE PROCEDAN.

El Sr. Presidente manifiesta que en el acta de la mesa de contratación celebrada el día 21.04.2022, 
consta el siguiente acuerdo:

“Concluido el examen de los documentos, la mesa de contratación, por unanimidad de sus miembros, 
manifiesta su conformidad y acuerda continuar con el procedimiento de adjudicación.”

Cuando el acuerdo adoptado fue el siguiente:

A continuación, los miembros de la mesa examinan el resto de la documentación aportada por la 
empresa PROASUR S.L., no formulando observaciones a la misma; si bien se acuerda solicitar a la 
Tesorería del Cabildo la incorporación al expediente de la carta de pago de la constitución de la 
garantía definitiva y continuar con el procedimiento de adjudicación.

En consecuencia, la mesa acuerda, por unanimidad de sus miembros, acuerda corregir la redacción 
del acuerdo en los siguientes términos:

A continuación, los miembros de la mesa examinan el resto de la documentación aportada por la 
empresa PROASUR S.L., no formulando observaciones a la misma; si bien se acuerda solicitar a la 
Tesorería del Cabildo la incorporación al expediente de la carta de pago de la constitución de la 
garantía definitiva y continuar con el procedimiento de adjudicación.

Finalizado el examen del asunto, la Sra. Secretaria da cuenta de los acuerdos adoptados. 

El Sr. Presidente propone aprobar el acta en los términos expuestos por la Sra. Secretaria. Sometida 
a votación, la mesa acuerda aprobar, por unanimidad de sus miembros, el acta de esta sesión.

Siendo las 9:40 horas, el Sr. Presidente da por concluida la sesión.

Y para que conste y surta los efectos donde proceda expido la presente certificación de orden 
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y con el Visto Bueno del Sr. Presidente de la Mesa de Contratación.

Firmado electrónicamente el día 12/05/2022 a las
12:57:03
El Consejero Insular de Área de Igualdad, Políticas
Sociales y Recursos Humanos
Fdo.: Adargoma Hernández Rodríguez

Firmado electrónicamente el día
12/05/2022 a las 12:06:47
Emplead@ de contratación
Fdo.: SILVIA CHINESTA OLIVA


